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MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ METROPOLITANA

SECCION DE EVALUACIÓN IMPACTO AMBIENTAL

Informe Técnico de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental denominado TRABAJOS DE RESTAURACIÓN y REHABILITACION PARA LA  GOBERNACIÓN DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ.

No.  Informe No. 129-2019
FORMATO EIA-FEA-014

I. DATOS GENERALES

	FECHA:
	22 DE AGOSTO DE 2019

	PROYECTO:
	TRABAJOS DE RESTAURACIÓN y REHABILITACION PARA LA  GOBERNACIÓN DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ.

	CATEGORIA:
	I

	PROMOTOR:
	MINISTERIO DE GOBIERNO. 

	CONSULTORES:

	CECILIO CAMAÑO y GIOVANKA DE LEÓN, IRC-008-11 e IAR-036-2000, respectivamente.

	LOCALIZACIÓN:


	CORREGIMIENTO DE CALIDONIA DISTRTO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ.


II. OBJETIVOS

Evaluar si el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto “TRABAJOS DE RESTAURACIÓN y REHABILITACION PARA LA  GOBERNACIÓN DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ”, cumple con los siguientes aspectos:
· Requisitos mínimos establecido en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 del 5 de agosto de 2011 y modificado por el decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.
· Si el Estudio de Impacto Ambiental hace cargo adecuadamente de los efectos, características y circunstancias establecidas en la normativa ambiental vigente y reglamentaria aplicables a la actividad.

· Si el Plan de Manejo, propone medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.

III. ANTECEDENTES
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 de la Ley No. 41 del 1 de julio de 1998, en fecha 19 de junio de 2019; CARLOS RUBIO, varón, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal N° 8-751-1693, de nacionalidad panameña, representante legal de la sociedad MINISTERIO DE GOBIERNO, creado por la Ley 84 de 1 de julio de 1941, la cual fue reorganizada por la Ley 19 del 3 de mayo de 2010, presentó la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I titulado “TRABAJOS DE RESTAURACIÓN y REHABILITACION PARA LA  GOBERNACIÓN DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ”, a desarrollarse en el corregimiento de Calidonia, distrito de Panamá, elaborado bajo la responsabilidad de los consultores CECILIO CAMAÑO y GIOVANKA DE LEÓN, personas naturales inscritas en el Registro de Consultores Ambientales, para elaborar Estudios de Impacto Ambiental que lleva el Ministerio de Ambiente, mediante las resoluciones IRC-008-11 e IAR-036-2000, respectivamente.

IV. FASE DE ADMISIÓN: 
Mediante Proveído DRPM-IA-092-2019; en fecha 10 de julio de 2019 la Dirección Regional Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, ADMITE el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “TRABAJOS DE RESTAURACIÓN y REHABILITACION PARA LA  GOBERNACIÓN DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ”, el inicio de la fase de Evaluación y Análisis del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente.

De acuerdo al EsIA, el proyecto consiste en desarrollar en las instalaciones del edificio de la Gobernación de la Provincia de Panamá, Corregimiento de Calidonia, Distrito de Panamá, Ciudad de Panamá. Los trabajos a realizar consisten principalmente en: Reparar y construir nuevo el sistema de drenaje pluvial; Remover capas de impermeabilización existente en el techo del edificio; Corregir pendientes en techo para un buen drenaje; Instalar un nuevo sistema de impermeabilización; Restaurar o sustituir luminarias en techo, luego de confirmar su autenticidad con las originales del edificio; Instalar particiones de vidrio, de madera, o algún otro material que sea sutil para la separación de los espacios; Resanar y pastear grietas y paredes en general; Restaurar o sustituir puertas y ventanas (principalmente las perimetrales); Rediseñar el nivel del semi sótano, lo que repercute en una remodelación general del nivel apuntando hacia un concepto de oficinas actualizado; Restaurar particiones de madera según cada caso; Pintar el interior y exterior el edificio; Cambiar o instalar lámparas clásicas en espacios interiores luego de corroborar con documentos antiguos la originalidad o similitud de las luminarias; Empotrar en paredes los sistemas que se encuentran superficiales; Sustituir sistema de iluminación exterior, recuperar hasta cierto punto la iluminación original del edificio (Iluminan contorno de puertas, ventanas, losas, etc); Solventar la accesibilidad para personas discapacitadas. 

El promotor registra en el Estudio de Impacto Ambiental que para la ejecución del proyecto  TRABAJOS DE RESTAURACIÓN y REHABILITACION PARA LA  GOBERNACIÓN DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, se desarrollará sobre un polígono ubicado en la finca N°116632 inscrita en el rollo 9186 documento 7 de la sección de propiedad del registro público de la provincia de Panamá, como propiedad de la Nación. 

Entre Avenida Perú, entre Calle 33 y Calle 34. Área de la parcela: 772.87 m2.,  en el corregimiento de Calidonia, distrito de Panamá, provincia de Panamá. 

Coordenadas (Datum, WGS84) de los polígonos del proyecto:
	Punto
	Datum
	Norte
	Este

	1
	WGS84
	991913.0197
	660891.9046

	2
	WGS84
	991926.5767
	660899.7517

	3
	WGS84
	991913.9298
	660922.0251

	4
	WGS84
	991900.2412
	660914.3119

	5
	WGS84
	991903.8166
	660908.0416

	6
	WGS84
	991906.7654
	660910.0351

	7
	WGS84
	991912.6363
	660899.7049

	8
	WGS84
	991909.4151
	660898.2455


Dichas coordenadas fueron enviadas para su revisión a la Dirección Nacional de Evaluación Ambiental del Ministerio de Ambiente, determinándose que las mismas se ubican en el corregimiento de Calidonia, distrito de Panamá, provincia de Panamá.

El monto aproximado de la inversión del proyecto, es de B/. 860,245.82 (Ochocientos sesenta mil doscientos cuarenta y cinco con ochenta y dos céntimos) 
V. ANÁLISIS TÉCNICO

Después de revisado y analizado el EsIA y cada uno de los componentes ambientales del mismo, así como su Plan de Manejo Ambiental, se procedió a revisar algunos aspectos destacables en el proceso de evaluación del Estudio:
AMBIENTE FÍSICO
Con la descripción del ambiente físico se determinan la topografía, clima, hidrología, calidad de aguas superficiales, calidad del aire, ocurrencia de ruido y olores con el propósito de medir el impacto que ha tenido la actividad antrópica en este medio y entender cómo influye y condiciona las formas de utilización del suelo y así contribuir a un mejor desarrollo urbano.

Concordancia con el Plan de Uso de Suelo

El proyecto está en concordancia con la zonificación de la ciudad de Panamá el proyecto es para uso público y ya que se rehabilitarán las oficinas públicas a mejores condiciones supone un beneficio para la comunidad.
Caracterización del suelo. 

Indica el promotor q
ue, La característica del suelo en el área de desarrollo del proyecto, conforme al mapa de capacidad agrologica de los suelos del Atlas Ambiental de Panamá, es definida como de Categoría IV (Arable, con muy severas limitaciones en la selección de plantas).

Descripción del uso del suelo. 
La información derivada del Estudio de Impacto Ambiental indica. El terreno donde se desarrollará el proyecto, solo mantiene el edificio que alberga la Gobernación de Panamá. El sitio se encuentra completamente intervenido y las áreas verdes mantienen un paisajismo sencillo; el uso de suelo de sitios colindantes consiste en vías de acceso, plazas, parques y diferentes oficinas privadas. 
Deslinde de propiedad

El polígono del del Estudio de Impacto Ambiental presentado se ubica en el  corregimiento de San Francisco, distrito de Panamá, se limita de la siguiente manera:
· Norte:   Calle 34 Este Y Avenida Perú.

· Oeste: .Avenida Peru
· Sur:…..Calle Concodia y Plaza Belisario Porras .
· Este:… Procuraduría de la Nación y .Parque Francisco Paredes.
Topografía: En el área de influencia del proyecto, el globo del terreno presenta una topografía plana. Hidrología. No existen cuerpos hídricos superficiales continentales en el área de influencia directa e indirecta inmediata del proyecto. Como dato, el área del proyecto se encuentra dentro de la cuenca hidrográfica No. 142 que corresponde a los ríos entre Caimito y Juan Díaz. Calidad de aguas superficiales: No existen cuerpos hídricos superficiales continentales en el área de influencia directa e indirecta inmediata del proyecto.  Calidad de aire En el área del proyecto no se registran emisiones derivadas de fuentes fijas (chimeneas) y las emisiones pertenecientes a las fuentes móviles, se generan por tráfico vehicular y la influencia recibida por el transito constante de los medios de transportes (automóviles, buses, motos, etc.). Ruido En la zona del Proyecto se identifican dos tipos de ruidos: a. Ruido natural: Característico de las aves que cohabitan en la el área del estudio y en las inmediaciones., b. Ruido Antropogénico: generado por los turistas y locales, comercios (restaurantes, bancos, instituciones, etc.) medio de transportes (buses, automóviles, motos, etc.). 

Olores. En la propiedad no se perciben fuentes generadoras de malos olores y en las áreas circundantes no se detectaron fuentes emisoras de olores molestos 
DESCRIPCIÓN DELAMBIENTE BIOLÓGICO.

El área destinada para la ejecución de este proyecto se encuentra en un área pavimentada con jardines que rodean la edificación y dos parques que colindan con el área de impacto del proyecto, y donde es visible el paso de algunas especies animales en el entorno del Edificio de la Gobernación. 
Características de la flora

Según el promotor en el EIA presentado indica que dentro del área estudiada, La flora o la vegetación de la zona propuesta para este proyecto es muy poca, debido a que el área de impacto del proyecto se encuentra en una de las zonas más urbanizadas del territorio nacional, y es notable lo observado con respecto a las últimas actualizaciones del mapa de cobertura vegetal de Panamá (2012), donde se cataloga como zona de Usos Múltiples o en este caso, como zonas pobladas, la cual la conforman especies arbóreas y arbustivas ornamentales; ya sean especies nativas o introducidas, también alguna que otra especie frutal. Se podrían mencionar algunas especies como el Roble (Tabebuia rosea), el Caoba (Swietenia macrophylla), Mango (Mangifera indica), Palma Real (Roystonea regia), entre otros. 
Caracterización vegetal, inventario forestal.

Dentro del área de estudio, no es posible la realización del inventario forestal de acuerdo con las técnicas sugeridas por el Ministerio de Ambiente; esto debido a que el área donde se realizaran los trabajos de restauración no cuentan con especies arbóreas, solo especies arbustivas ornamentales. 
Características de la fauna
En el estudio se registra que luego de haber realizado los recorridos en el área propuesta para este estudio y levantado la mayor cantidad de información de campo con relación a la fauna que se encuentra directamente relacionada al edificio de la Gobernación, podemos señalar que para la caracterización de fauna se observaron y registraron un total de 15 especies, distribuidas según su clasificación animal.
Ambiente Socioeconómico

Uso actual de la tierra en sitios colindantes

El promotor indica en el EsIA que el área destinada para la ejecución de este proyecto se encuentra en un área pavimentada con jardines que rodean la edificación y dos parques que colindan con el área de influencia directa del proyecto. 
Percepción local sobre el proyecto (a través del plan de participación ciudadana)
El promotor indica en el EsIA, que para determinar la percepción de la población ubicada en torno al proyecto, fueron entregadas 24 fichas informativas sobre el proyecto con la información principal del mismo; además fueron aplicadas 24 encuestas, desde el 18 al 20 de abril de 2018, a trabajadores cercanos, para obtener sus comentarios referente al Proyecto. No se encuestaron peatones porque los trabajos a realizar son estrictamente en la finca del edificio que alberga actualmente a la Gobernación de Panamá por otra parte no sería útil encuestar a los transeúntes porque solo están de tránsito. 
Metodología utilizada para la aplicación y análisis de encuestas
El promotor indica en el EsIA que para realizar la Encuesta de Participación Ciudadana se realizó un estudio sociológico sobre la base de un muestreo estratificado que incluya como elementos muéstrales o unidad de análisis relevantes los sectores de opinión que se correlacionan con el uso del área en torno al sitio del proyecto. 
La encuesta y entrevistas son dirigidas a los comercios, trabajadores y visitantes del área. El mapa topográfico y censal nos permitió establecer el área de interacción o influencia directa en torno al proyecto.

Resultados obtenidos de las generalidades del encuestado
· Del total de 24 encuestas aplicadas, el 50%(12 personas) pertenecían al sexo femenino y el otro 50%(12personas) al sexo masculino. 
· La tendencia de participación en la encuesta por grupos de edad, corresponde en primera instancia de 41 a 50 años con 42% (10 personas), le sigue de 18 a 30 años con 25% (6 personas), luego se destaca el renglón de los 51 años o más con 21% (5 personas) y por último los de 31 a 40 años con 13% (3personas).
· El 96%(23 personas) de los encuestados trabajan en el edificio mientras solo un 4%(1 persona) reside y trabaja en el área.
· El 41%(10personas) de los encuestados tienen un 1 año o menos trabajando en el área, el 25%(6 personas) tienen de 2 a 5 años, el 17%(4 personas) tiene de 6 a 10 años trabajando en el área y los de 11 años o más dio los mismos resultados con 17%(4 personas).
· Tipo de ocupación de los entrevistados se observó que el 17% (4 personas) de los funcionarios son abogados los siguientes con un 13%(3 personas) laboran como conductor mientras que el otro 13% laboran como secretarias. Además, el 8% (2 personas) de los encuestados son trabajadores manuales y las demás ocupaciones mantuvieron resultados igualados con un 4%(1 persona) en los cuales se encuentran Administrador, Asistente de Finanza, Chofer de Gobernador.
· Un 67% (16 personas) dijo que si conocía el proyecto mientras que el 33%(8 personas) dijo que No. Las personas que respondieron afirmativamente, mencionaron que conocían el proyecto por medio de conversaciones entre compañeros de trabajo.
· A los encuestados se le realizo la pregunta si consideraban que el proyecto traería beneficios y el 100%(24 personas) respondió que SI.
· Las respuestas dadas por los empleados en cuanto la ejecución del proyecto fue la siguiente: el 92%(22 personas) aceptan la ejecución del proyecto mientras que un 8%(2 personas) no están de acuerdo en su ejecución.
· El 92 % de lsa personas encuestadas esta de cauerdo con la implementación del proyecrto.
-

Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados. Indica el promotor que en el área donde se ubica el proyecto, se realizó una unidad de excavación arqueológica junto al edificio dentro de los linderos de su finca, que, junto a la investigación histórica, logró cumplir con los objetivos planteados en la propuesta técnica. Se comprobó que no se encuentran restos arqueológicos significativos en la zona del edificio de la Gobernación, es una estructura de piedra y cemento. Por lo tanto, los trabajos de restauración pueden proceder sin ningún tipo afectación al patrimonio cultural arqueológico de la nación.
Descripción del paisaje

La zona cuenta con vegetación arbórea y ornamental en el entorno. Entre los elementos más sobresalientes del paisaje se encuentra el Parque Belisario Porras y el Parque Francisco Arias Paredes, ubicados próximos al área de influencia directa, además de algunos monumentos históricos institucionales que se pueden ver cerca del edificio de la Gobernación.

IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS
Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad entre otros.
Posibles efectos (impactos) ambientales que se generarán durante las fases de Construcción de Infraestructuras y Operación. 

· Generación de empleo 

· Mejoras a las instalaciones existentes 

· Contribución a la economía del área por la compra de insumos. 

· Mejora el nivel de vida de los funcionarios 

· Generación de desechos sólidos 

· Aumento temporal en los niveles de ruido (durante la etapa de construcción). 

· Generación de polvo 

· Generación de desechos líquidos 

· Mejoramiento de la calidad ambiental del edificio por reducción de humedades 

· Conservación de estructura de importancia y valor histórico 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN: 

· Los trabajos de demolición y otras actividades consideradas de alta generación de niveles de ruido no se realizarán de manera continua por largos periodos de tiempo. 

· Se prohibirá cualquier actividad relacionada con la generación de fuego. 

· Se colocarán tanques para el depósito de desechos domésticos y de oficina, los cuales serán generados por los funcionarios públicos, como en la actualidad. 

· Vallado de todas las áreas de trabajo 

· Recolección y almacenamiento de todas las herramientas (excepto andamios) de trabajo al final de cada jordana. 

· El contratista deberá acordar con el municipio o la entidad responsable, la adecuada disposición final de estos desechos. Incluyendo en la gestión, el pago necesario para estos servicios. 

· Durante la operación las aguas residuales serán enviadas al mismo sistema que actualmente utiliza el edificio de la Gobernación. 

· Uso de equipo de protección personal 
Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el Proyecto.

Los impactos sociales y económicos que tienen una acción directa e indirecta en la población que está en el área del proyecto y han sido identificados son los siguientes:
· Generación de desechos.

· Riesgo de afectación a la salud de trabajadores de la obra.

· Alteración del tráfico vehicular.

· Contribución a la economía local y regional.

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)
El Plan de Manejo Ambiental (PMA) establece y en orden cronológico, las acciones que se requieren para mitigar los posibles efectos o impactos ambientales negativos no significativos identificados en el Etudio de Impacto Ambiiental.Una vez analizada y evaluada lo descrito en el EsIA, se considera que el mismo cumplió con los requerimientos establecidos en el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, y que por medio de la Declaración Jurada reconoce que el proyecto genera impactos negativos de carácter no significativo y es responsable de atender adecuadamente el manejo de los impactos ambientales producidos por el desarrollo del proyecto, por lo que se considera viable.

Después de haber realizado la evaluación del contenido del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto TRABAJOS DE RESTAURACIÓN y REHABILITACION PARA LA  GOBERNACIÓN DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ se puede indicar que dicha documentación cumple con los requisitos mínimos establecidos, que se consideró la normativa ambiental vigente y reglamentarias aplicables a la actividad y que en la misma se hace cargo adecuadamente de los efectos, características y circunstancias establecidas, así como también el Plan de Manejo Ambiental del proyecto propone medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativos, a generarse por el desarrollo del mismo. Siendo así, podemos considerar que dicho proyecto es ambientalmente VIABLE, siempre y cuando cumpla con todas las medidas y normas establecidas en el EsIA.

VI. CONCLUSIONES

Una vez revisado el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto TRABAJOS DE RESTAURACIÓN y REHABILITACION PARA LA  GOBERNACIÓN DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ y la declaración jurada presentada por el representante legal de la sociedad promotora del proyecto, se concluye lo siguiente:

1. El Estudio de Impacto Ambiental presentado cumple con los requisitos mínimos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011; modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.

2. El Estudio de Impacto Ambiental en mención consideró la normativa ambiental vigente y reglamentarias aplicables a la actividad y el mismo se hace cargo adecuadamente de los efectos, características y circunstancias establecidas en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011; modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.

3. El Estudio de Impacto Ambiental en su Plan de Manejo, propone medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.
VII.  RECOMENDACIONES 
Con lo antes expuesto, se recomienda aprobar el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto TRABAJOS DE RESTAURACIÓN y REHABILITACION PARA LA  GOBERNACIÓN DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, además, se sugiere que en adición a las medidas contempladas en el estudio, el promotor cumpla con las abajo señaladas recomendaciones, y que las mismas sean incluidas en la parte resolutiva de la Resolución de aprobación.

a-  Colocar dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto.
b-  Construir una cerca perimetral, la cual servirá de protección y realizar los trabajos de desarrollo del proyecto dentro de la misma.
c- Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente en Panamá Metropolitana, un (1) informe cada tres (3) meses una vez iniciado la fase de construcción y un (1) informe final; sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación, de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y en esta resolución. Estos informes deberán ser elaborados por un Auditor Ambiental certificado por el Ministerio de Ambiente e independiente del promotor. Se deberá entregar un (1) ejemplar original impreso y tres (3) copias en formato digital (CD).
d-  Cumplir con el Decreto No. 306 del 4 de septiembre de 2002, que adopta el Reglamento para el Control de Ruidos en Espacios Públicos, Áreas Residenciales o de Habitación, así como también en ambiente laboral y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. 
e-  Cumplir con el Reglamento COPANIT 45-2000 Sobre Higiene y Seguridad en ambiente de trabajo donde se genera vibraciones.

Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000, que reglamenta la descarga de efluentes líquidos directamente al sistema de recolección de aguas residuales..
f-  Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 que adopta el Reglamento para la Higiene y Seguridad Industrial para el Control de la Contaminación Atmosférica en ambientes de Trabajo producidas por Sustancias Químicas.
g-  El promotor del proyecto deberá contar con un Plan de Contingencia para el caso de derrames de hidrocarburos durante todas las fases del proyecto.
h-  El promotor del proyecto deberá cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 036-03 de 17 de septiembre de 2003, publicado en la Gaceta Oficial No. 24892 de 22 de septiembre “Por el cual se establece una Política Nacional de hidrocarburos en la República de Panamá y se toman otras medidas”.

i-  Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura (INAC), el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate.

j-  Responsabilizarse del Manejo Integral de los Desechos Sólidos que se generarán en el área de desarrollo del proyecto, con su respectiva ubicación final, durante las fases de construcción, operación y abandono; cumpliendo con la ley 66 de 10 de noviembre de 1946 – Código Sanitario.

k- Si llegarse a presentarse cualquier conflicto durante el desarrollo del proyecto, que ocasiones afectaciones a la población contigua al mismo, el promotor del proyecto deberá actuar siempre mostrando su mejor disposición y buena fe en función de conciliar con las partes involucradas.

	______________________
VÍCTOR GUERRA A.

Técnico Evaluador
	_______________________
maysiris menchaca

Jefa Sección de Evaluación Impacto Ambiental




____________________________
	marcos A. salabarría V.
Director Regional, encargado


�La cantidad de consultores puede aumentar
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